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AllZOBISPADO DE TOLEDO. 

(Vhse ~1 n6m: •aterlor,¡ 

Y amonestamos y exhortamos en el Se
ñor con h1s inslancias mayores posilJlcs á 
lodos y á caua· uno <le los· acluales prela
dos de Esp.,ña y á los que ioslitnyéremos 
en adelante, igualmente que á sus suce
sores, á que obscnren con asiduidad y di
Jigencia, co lo que á ellos re~peta, todo lo 
que hemos aquf decretado para mayor 
gloria de Dios, utilidad de su santa iglesia 
y !lalvacion de lus almas. 

Y habiéndose restablecido. segun era 
justo, la liberl.ad del ministerio pastoral, 
alejando lodo impedimento. no dudamos 
de que todos aquellos prelados, siguiendo 
las ilustres huellas é imitando los ejemplos 
de tao los santos obispos con los cuales Lan
to se ilustró la España, emplearán con el 
mas activo celo, empeño é instancia, todos 
sus pensamiento,, cuidados, consejos y 
conatos para que brillen mas cada diu en
tre los lieles de España la pureza de la re
ligion católi~. la pompa Jet culto divino, 
el esplendor tle la disciplina eclesiástica, 
la opscrvancia de las leyes de la iglesia, 
la honestidad de las costumbres, y el 
amor y la práctica de la vi&-tud y de la 
piecJacJ crisLiaoa. 

Decretaotlo que .las presentes letras no 
puedan ser notadas é impugnadas en 
tiempo alguno por \'icio de subrepcion, 
obrepcion ó nulidad, ó por deíccto de in-

tencion nuestrn, ni por otro cualquiera; 
por grande é impensado que sea, sino que 
sean siempre firmes, válidas y clic.tccs, y 
surtan y obtengan su5 111as plenos é f ntc
gros efectos, y sean ob5Crvadas inviola
blemente mientras se guarden las condi
ciones y pat'los IJUe en el tratauo so c~prc
san. No obstando las constituciones y or
denaciones apostólicas duJJs en ~ener,JI 
ni en los concilios i-iuodales, provinciales 
y universales, ni las reglas nuéstras y tic 
la cancelería apostólica , principalmente 
tle jure q"cesito non tollendo, ni tas funda
ciones de cualesquiera iglesias, .cabildos 
y otros lugares pios. atfoque cstu,·icscn 
corroboradas con conflrmncion apbstólica 
ó cualquiera otra firmeza, ·ni los prh·ile
gios, indultos y letras apos.tólicas conce
didas, confirmadas ó iunovadas en con
trario, de cualquier modo que sea, ni por 
cualesquiera otras cosas que sC'an en con
trario. Todas y cada una de las cuales co
sas , teniendo el tenor de ellas por espre
sado é inserto, paluhra por pnlc1bra, que
dando por lo <lemas en su fuerzo,, lo1s de
rogamosespecial y esprc~mente solo para 
los efectos que se mencionan. 

En ntencion , n<lenrns, á que i-cria difi
cil llevar las presenLc~ letra:,; ú todos los 
lugares donde hayan de hacer fe, decre
tamos y mondamos en virtud do la misma 
autoridad apostólica_, que sos trnsuntos, 
aunque sean impresos , con tol, sin em
bargo, de que estén firmados por mano 
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d<) 1rn notario público y pro\'istos del I Heal cédula ü los MM. nn. arzobispos, 
s¡dlo de alguna persona constituida en HH. obispos, abades y territorios exentos, 
dignidad eclesiástica , merezcan entera j y asimismo á las iglesias metropolitanas, 
fo por todas parles, de la misma manera catedrales y colegiales, para que se con
lflH) si fiicscn exhibidas ó manifestadas. serrnn en s.ns respectivos archivos, como 
las presentes letras. Y ,í mayor abunda-/ se practicó con el concordato de mil sele-
111icnlo ¡foclara1no:-; 111110 y de ning11n valor' cientos cincuenta y tres, y con la constí
todo lo que de difl:rcnte manera se intcn- tucion apostólica que á su virtud expidió 
La:-;e por al~~ll!JO con cualquiera autoridad, la santidad de Ilencdiclo XIY. 
sabiéndr!lo 6 ignorándolo. ArL 3. º El ministro de Gi:acia y Jus-

:'io s¡~a por consiguiente lícito á ningu- licia dispondrú lo necesario para la ejecu-
110 el infringir ú oponerse con temeraria cion del presente decreto. · 
audacia á este escrito de nuestra concc- Dado en Palacio á diez y siete de octu
sion, aproliacion, ratificacion, nccptacion, hrc de mil ochocientos cincuenta y uno. 
promesa, ofrecimiento, exhorlacion, amo- =Eslú rubricado de, la Heal mano.=EI 
nestacion, decreto, derogacion , estatuto, ministro de Gracia y Justicia, Ventura 
mandato y voluntad. Y si alguno presu- Gonzalez Homero. 
miere iulentarlo, sepa que incunirá en 
l,i indignacion de Dios omnipotente y de 
sus apóstoles S. Pedro y S. Pablo. 
· Dado eí1 Ho111a en San Pedro á cinco 
de setiembre del año de la Encarnacion 
del Sciior mil ochocientos cincuenta y 
uno, y sexto de nuestro pontiftcado .. -:
V. P., cardenal prodatario.-A., carde-

. irnl Lambi·uschini.=Vistode la curia, D. 
Brt1ti.=Lugar -¡- del sello de plomo.:-V. 
Cugnoni. 

Ml~I.;nm10 DE GIL\CL\. Y JUSTICIA. 

/leal decreto. 

Conformúndome con lo que de acuerdo 
con mi consejo de ministros, y oido el 
consejo Heal en pleno , me ha propuesto 
el ministro de Gracia y Justicia, ven¡;o en 
decret:ir lo .siguiente: 

Artículo 1." Las letras aposlólic:is ex
pedidas en cinco de ~etiembre último so
bre el concordato celebrado con la santa 
sede en diez y seis de marzo del presente 
año, se publicarún en la forma ordinaria, 
sin perjuicio de las regalías, <lerechos y 
facultades de mi Heal corona. 

Art. 2.º l;n l'jemplar impreso de las 
111ismas letras apostólicas, de la ley refe
rente ú dicho concordato y dé sus pleni
potencias y ratiliracioncs, se remitid con 

l\U~ISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

SE~OnA: Los augustos predecesores. de 
V.M., deseosos de regularizar convenien
ten1ente la intervencion que. en las cosas 
eclesiústicas corresponde ü la Corona por 
razon del Patronato, por co.ncesiones 
apostólicas y por otros justos lltulos, en
cargaron la direccion de tan importantes 
y trascendentales negocios á los Supremos 
Consejos y. sus respectivas Cámaras <le 
Castilla é Indias,. especialmente á la pri
mera de estas , concediéndoles alrilmcio
nes propias en muchos casos, y meramen
te consultivas en los demas. Estos respe
tables y elevados cuerpos, que á la vez 
eran tambicn tribunales de justicia, cor
respondieron dignamente á su alta mision 
y ú la confianza de lu Corona, ejerciendo 
gcneralmenle 1111a saludable influencia en 
las rclacienes entre la iglesia y el Estado, 
porque supieron conciliar la firmeza con 
la prudencia y el deber con la circunspcc
cion, no perdiendo de vista el espíritu de 
paz y de conciliacion, siempre indispen
sable para mantener constantemente la 
concordia cnlre ambas potestades. 

La necesidad de 1111 cuerpo eleYado au
xiliar, en csla parle del ministerio de Gra
cia y Justicia, ha sido reconocida en todas 
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las épóeas en que, por virtud de las rcl'or- los 1ic111pos, las exigencias de la t'.•pm·;i y 
mas introducidas en la adminislracion pú- el régimen ar,lual reclaman, á fin de e,-la
blica, han dejado de existir dichos conse- uleccr sobre la sólida base del múluo rcs
jos, y por ellos se han conferido casi lo- peto de los respectivos derechos la cou
das· sus -atribuciones á los cuerpos mas cordia de amuas Pote!:.ta<les, por cuyo nie
elcvado.s de la gerarquía adminislratira dio, y rohusleciendo convenienlemcnlc 
ó judicial, ó se han creado comisiones es- el principio de autoridad y el scnti111ic111u 
peeiales para determinadas malcrías. En católico que tanta y tan s,iludable inlluen
cl dia existe la consultiva eclesiástica, y cia ejerce sobre las costu111brcs públicas y 
al Consejo Heal compete en la via consul- privndas, se oblcndrán seguramcnle gran
tiva aconsejar al Gobierno de V. M. en des é importan les resultados para L1 lgle
detcrminados asuntos, entre los cuales no sia y para el E.;lado. 
se cuentan muchos muy importantes y Aunque la Cúruara inlcrvcnga en los 
trascendentales, como por ejemplo, la de- negocios eclesiásticos, no por eso se pri
signacion <le sugelos benclllérilos y dig- rnrá al Gobierno de V. ~l. de la facultad. 
110s para las prelacías y para las piezas de oir en los asuntos gra\'cs v ma:c; tras
eclesiásticas de toda clase y gcrarquía, ccndcnlalcs al Consejo· Hcal, ~icmpro que 
cuya prescntacion corresponde á la Coro- lo cslimc convcnicnlc, asi como en lns 
na. Por otra parte el Consejo Heal, es de- ticmp()s antiguos se oia :d de Estado cu 
masiado numeroso, cslú recargado de ne- muchas é importantes eucslioncs, adcrnas 
gocios, y su índole 110 es ciertamenlo la de que se le rest,1·va, como es indispcnsa
mas propia para entender en ciertos ne- lile, el conocirnienlo de aquellas co11tro
gocios eclesiústicos, porque en sentir del vcrsias que, vcrsándo sobre derechos in
que suscribo, para que sea prnvechosa y dividuales, pcrlcnczcan por su propia ín
henélica la intervencion dcl Gobierno en dolc á lo contencioso-ad!llinislralirn v los 
tales materias, es indispensable que el domas que por la ley le corrcspondai;. 
Cuerpo que conozca de ellas tenga una · La Cá111ara no será gravosa al Estado. 
organizacion especial en rclacion con su porque los Camari:,;tas no han tic disfrutar 
ohjeto, y que por lo tanto se le ~onfiera ni sueldo ni gratificacion , debiendo ser 
accion propia en ciertos cnsos, lo cual no enleramenlc p/atuitos estos carµos, y tam
cuadra bien á la nalllraloza constituida bien porque -no hay necesidad de erc:ar 
del Consejo HeaL Por estas considcracio- Ollcina especial para el despacho de los 
nes y otras que no se ocultan á la alla pe- negocios, debiendo estar ú cargo de la Sc
uc!racion ,Je. V. M., entiende el Ministro cretaría del ~linislerio de Gracia y Justi
que suscribe que es útil y aun necesario cia. con gran ventaja del scr\'iciu público. 
establecer un Consejo de 1\'cgocios celo- Tales son , Señora , ade111as de la ur
siústicos. Esto cuerpo debe tener una or- gente necesidad de que todo e:--té dispue:--
ganizacion análoga , en lo posible , á la lo y preparado para que se cjl'.Cule siu 
que tuvieron las Cámaras de los Consejos demora en su Jia el plan general del arre
de Castilla é Indias, y componerse de fun-¡ glo del Clero, las razones en que se fun
cionarios eclesiásticos y del órden admi- da el proyeclo de decreto que ll'ngo l,1 
nistrativo-y judicial que por su elevada honra de só111cter ú la aprobacion tk 
posicion y recomendables circunstancias V. l\l., de conformidad con el parecer 1h-l 
sea una garantía indestructible para los Consejo de .'.\Iinislros. 
intereses legítimos de toda clase. l\ladrid ::2 de Mayo de ·l8t>l .-Svi11>· 

El mismo Cuerpo ha de ser tambicn el·¡ ra.-A. L. H. P. de \'. l\l.-Vcnlurt1 
depositario fiel de las tradiciones, anudan- Gonzalez fülluero. 
do las antiguas con lo que la variacion de¡ 
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REAL JlECllETO. 

En vista ele <le las razones que me ha 
cspuesto el Ministro <le Gracia y Justicia, 
de conformidad con el parecer del Conse
jo de Ministros, vengo en decretar: 

Artículo 1. º Se establece un Conse>jo 
de Negocios eclesiásticos con la denomi
nacion de Cümara cclesiústica. 

Art. ~-º Compondrún la C,\mara el 
muy reverc11do Arzoliispo de Toledo, Pre
sidente; el rnny reverendo Patriarca de 
las Indias, ambos natos; un cclesiüstico 
constituido en dignidad que tenga su re
sidencia canóniea en la Corte, sin perjui
cio de poder aumentar en lo sucesi,'o el 
número de e:;ta clase; dos Ministros del 
Tribunal Supremo de Justicia, y rualro 
altos funcionarios efectivos ó cesantes, 
nombrados por Mi á propuesta del Minis
tro de Gracia y Justicia. Uno de estos serü 
Fiscal, teniendo solo ,,oto consultivo en 
los negocios en que diere dict.\men: pero 
serú igual en lo uemas á los otros indivi
duos. Todos estos cargos serán puramente 
honoríficos y gratuitus. 

Arl. 3.º Los empicados del Ministerio 
de Gracia y Justicia que tengan á su cargo 
los negocios eclesiásticos, y los que están 
hoy á las órdones y hajn la dependencia 
1le la Junta Cúnsultirn cclcsiúslica, despa
chanín la111bien los de la C,11nara. El Gefe 
1\c la scccion Je N(•3ocios eclesiásticos 
scr.í Scrrclario. 

Arl. i.º Ordenar{1 la Cúmara la ins
trucoion de los c,;pcdientes, y resolver{1 
tleli11ilivame11te los negocios que no sean 
tic gran trascendencia, limit{111dosc á emi
tir su parocor en los demas. 

Arl. 5. º Prévia inslrucoion de los es
(l('dienlcs oportunos, y loman<lo siempre 
111for111cs Je los rcspcclirns Diot:csanos, y 
en su caso de otras personas de reconoci
da piedad y celo, for111aní anualmente 
estad(~S 110111i11ales de los sugetos que por 
sus v1rt11des evangélicas, méritos y cir
l't1nslancias pcrsoiwlcs, se,rn idóneos para 
las preladas. 

Art. 6. º Clasilicará segun sus circuns
tancias y merecimientos, y en conformi
dad á las reglas que se dictarán para la 
mas acertada provision, los eclesiásticos 
que por la via reservada deben indicar 
anualmente los muy reverendos Arzobis
pos y reverendos Obispos para que se les 
promueva en su carrera. Asimismo cali
tlcará tambien las circunstancias y clasifi
cará todos los que pretendan prebendas ó 
beneficios de toda clase, cuya libre prc
sentacion corresponda á la Corona. 

Art. 7. º Será o ida precisamente fa 
Cümara en los espcdicntes de provision 
<le curatos y beneficios curados que por 
o¡lüsicion y á propuesta <le los Diocesanos 
corresponda ;\ la Corona ; en las permutas 
y resignas; en los planes beneficia les, y 
sobre espedicion <le cédulas auxiliares á 
favor de los nombrados por los Prelados 
ó Cabildos, sede vacante, para cargos de 
la judicatura eclesiástica; en lodos tos 
conflictos v encuentros entre las Autorida
des eclesiJsticas v del órden administra
tivo civil, y en g~neral 5ohre todo lo que 
pueda afectar las huenas relaciones y con~ 
cordia enlre la Iglesia y el Estado. 

Art. 8. 0 A toda propuesta que para 
prebenJas y otros beneficios inferiores no 
curados, me haga el Ministro de Gracia y 
Justicia, deberá preceder el anuncio de la 
vacante por espacio de un mes al menos 
en la Gaceta de Madrid, y no me propon
drá sugeto alguno, cualquiera que sea el 
bcnelicio de que se trate, sin que la Cá
mara huuiere calificado próviamente sus 
circunstancias, precedido informe y testi
moniales del Diocesano. Para la presenta
cion de las piezas eclesiásticas que Yo 
ueha hacer, en el primer arreglo general 
pendiente, se establecerán en la forma 
debida las reglas especiales que sn propia 
índole requiere. Tolla provision flC pul>li
carú en la Gace/(t de Ma<lri1l, con una li-
3cra rcseíia de la carrera uol presentado. 

Art. ~-" Se formarán y publicarán sin 
demora las inslruccioncsconvenientes para 
el gobierno de la Cámara , teniendo pro-
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scnlcs las antiguas insertas en la Novísi- 1 ligioso de París varias propos1c10nes de 
ma Recopilacion y lo que exige el estado las escritas recientemente por el Excelcn
actual de las cosas. tísimo Sr. marqués de Valdegamas, éste 

Art. 1 O. Sin perjuicio de lo dispuesto ha dirigido al Univers una carla que con
en los artículos anteriore.5, se oirá al Con- cluye asi : <«Me basta s.aber que se me 
sejo Real siempre que por ¡.;ravedad y acusa de haber incurrido en tan gran nú
trascendcncia del negocio se estime con- mero de herejías para declarar, como lo 
veniente. Ademas toca ni al mismo Conse- declaro, que condeno todo lo que ha con
jo Real conocer y consultar en la forma dena<lo, todo lo que condena, toe.lo lo 
ordin11ria por el Ministerio de Gracia y que pueda condenar en adelante, en otros 
Justicia en los negocios contencioso-ad mi- ó en mí, la santa Iglesia católica, de la 

• nistrativos, y otros que le esten atribuidos que tengo la felicidad de ser hijo sumiso 
1 especialmente por la ley. y respetuoso. 

Ar!. 11. Luego que se instale la Cá- »Para hacer esta declaracion, no nece-
mara cesará la Junta consultiva eclcsiás- sito que la Iglesia hable por sí misma. 
tica, cuyas funciones<lescmpcñan1 aquella. Basta que un solo hombre me acuse de 

Art. 12. El Ministro de Gracia y Jus- error en materia grave. A semejantes 
licia dictará las órdenes conducentes para acw,acioncs estoy siempre dispuesto á con
la mas pronta y espcdita ojecucion del pre- testar con esta dcclaracion, sin examinar 
scnle decreto. préviamcnte si el que me acusa es sacer-

Dado en Palacio ,í 2 de Mayo de ·1851.- dote ó seglar, oscurn ó de gran nombra
Rubricado de la Real mano.-El ministro día, ignorante ó sabio. 
de Gracia y Justicia, Ventura Gonzalez »Recibid, ele. 
Homero. »JuAN Dososo f.oRTES.» 

NOTIC!AS RELIGIOSAS. 

Segun dicen los periódicos de Paris re
cibidos últimamente, la conde~a de Tcba 
habia dirigido una carla al consejo munici
pal dándole gracias por el rico regalo que 
pensaba ofrecerle en nombre de la ciudad 
de Paris, segun es costumbre en seme
jantes circunstancias. En esta carla añadia 
la futura Emperatriz que prefería que la 
suma destinada al regalo, se empleara en 
alguna funilacion de beneficencia. El con
sejo municipal ha obedecido este deseo, 
decidiendo la fundacion de una casa des
tinada á la educacion de niñas pobres. 

-El 27 , á las diez de la mañana, el 
obispo de Nancy, limosnero mayor del 
Emperador, dijo misa en la capilla del 
Elíseo, en presencia de S. M. y de la 
condesa de Teba. Los augustos no\'ios re
cibieron <.lo sus manos la sagrada co
munion. 

-llabientlo censurado un periódico re-

-El 2!) de enero por ia noche se ce
lebró en el palacio de las Tullerias lacere
monia del matrimonio civil del emperat.Jor 
de los franceses con la condesa de Teba. 
Al dia siguiente 30 se celebró el matri
monio religioso en la iglesia lle l\'ucslra 
Señora de París con una- solemnidad nun
ca vista desde el matrimonio del empera
dor Napoleon l. 

Sobre esta ceremonia dan los diarios 
Je París los siguientes detalles: 

A visallo por los redobles de los lambo
res y por las campanas de la aproxim.,
cion de SS. MM., el arzobispo de Parí~, 
precedido y seguido de su clero, se uiri.,,. 
gióen procesion hácia el grao pórtico para 
recibir á SS. 1\1~1., y les presentó la cruz 
para que la besasen, el agua Licndita y el 
incienso. 

El obispo de Nancy, primer limosnero 
del emperador, re,·eslido con el rnquclc 
y la muceta se hallaba á la dcrcc:ha del 
estrado Lcniendo el libro de orncioucs lle 
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S. M. que le eulregó al principio de la 
uw,a. 

Un gentil-hombre tomó el sombrero del 
emperador y le tuvo duran le la ceremonia. 

A la una, el arzobispo de París, á invi
tacion del gran maestro de ceremonias, 
despues de haber saludado á SS. M~l., 
empezó la ceremonia del casamiento. 

Entonces SS. MM. se uirigieron al pié 
del a llar. El emperador, quitándose los 
guantes y entrcgnndolos al duquo de Bas
sano, gran cha111belan , y la emperatriz 
quitándose los suyos, y cntregúndolos á 
su dama de honor, SS. M~I. se dieron la 
mano derecha permaneciendo de pié. 

El arzobispo, dirigiéndose al empera -
dor y ú la emperatriz, les dijo con voz 
fuerte y solemne: 

11¿Os presenlais aquí para contraer ma
trimonio en presencia de la Santa Iglesia?» 

El emperador y la ernperall iz respon
uieron afinuativamente. 

Toda la asamblea, que observaba un 
silencio profundo, pudo oir distintamente 
estas palabras. 

Despues, el prímer límosnero del em
perador, precedido de un maestro de ce
remonias, depuso en la bandeja de oro 
colocada sobre el altar, las piezas del mis
Jno metal y el anillo, y las presentó al ar
r,ohispo que las bendijo. 

El vicario general, maestro de ceremo
J1ias del clero, ha hiendo recibido la ban
ileja de m,:rnos del primer limosnero, la 
volviü á colocar sobre el altar, y condujo 
¡ti prelado ;í su si I io. 

Entonces el arzobispo dirigió á SS. l\lM. 
las siguientes interpelaciones. 

Dirigiéndose primero al emperador, 
Je dijo: . 

«SC'ñor: rlcclarais, reconoceis y jurais 
delante de Dios, y en presencia de la San
ta l¡..desia, que lnmais por vu0slra mujer 
y le~íti111a c:-:po:-:a ú la scíiorita Eugenia de 
l\lontijo, condt'í-a de Tdia, aqui presente?,, 

El emperador respondió con voz firme 
y SC\'Cl'a, 

<•Sí juro.» 

El arzobispo, continuando~ 
11Prometeis y jura is guaruarlc fidelidad 

en todo como un fiel esposo del.Je hacerlo 
con su esposa, segun el mandamiento de 
Dios?,> 

El emperador respondió: 
<cSí juro.» 
El arzol.Jispo dirigiéndose en segui<la á 

la emperatriz, la dijo: 
c,Señora, declara is, reconoceis y jurais 

<lelantc de Dios y en presencia de su San.: 
la Iglesia, que tomais por marido y legíli
mo esposo al emperador Napoleon III élíJUi 
presente?)) 

La emperatriz contestó: 
11Sí juro.» 
El arzobispo, continuando, la dijo: 
<< Promete is y jura is guardar la li<ldi

dad en lodo, como una fiel esposa lo 
debe á su esposo, segun el mandamiento 
de Dios?~ 

La emperatriz respondió: 
«Sí juro.» 
El arzobispo entregó entonces sucesi-r 

varnenlc ul emperador las piezas do oro 
y el anillo, y S. 1\1. presentó las piezas 
de oro ü la emperatriz, diciendo: 

((Hecibid el símbolo de las convenciones 
matrimoniales entre vos y yo.~ 

La emperatriz dcspues de haber reci~ 
bido las piezas de oro de manos del em
perador, las entregó ú la duquesa do 
Jlassano su dama de honor. 

Un ayudante de.ceremonias las recil.Jió 
de manos de la dama de honor. 

En seguida el em¡wrador colocó el ani
llo en el dedo ,mular de la mano izquier? 
da de la empcralriz, diciendo: 

c,Os doy este anillo en señal de matri
monio.» 

El arzobispo hucieudo In señal de la 
cruz sobre la mano de la crnpcralriz, dijo: 

In nnminis Patris, el Filii el Spiritus 
Scmcli. 

El emperador y la emperatriz se hinca
ron de rodillas, y el arzobispo estendien
clo la mano sobre los do;a; Ci-posos, que se 
liaban siempre la tlcrceha , pronunció la 
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fórtnula sacramental: Deus Abraliam, Deus Despues del Pater, SS. MM. , advcrll-
/saac ¡ etc. · das por el gran maestro de ceremonias, 

Despues de los oraciones, el emperador se dirigieron al pié del ara y se hincaron 
y la emperatriz se volvieron á Sil estrado de rodillas. 
y tomaron asiento en el trono. El primer limosnero y el obispo de 
. Despues del E\'angelio el primer limos- Vcrsalles, eslendieron sobre la cabeza de 
nero del emperador, precedido de un SS. M1L un pálio de brocado <le plata, y 
111acslro y <le un aymlant.e de ceremonias, lo tuvieron asi eslendiJo Jurante la ora
se dirigió al aHar ·Y recibió de las manos c!on Propiliarc, ele. y el prefacio que la 
del vicario general , maestro de ceremo- sigue. 
nias del clero, el libro del Evangelio y lo ,\cabaJo el pre{acio, el arzobispo dió 
llevó á be5ar á SS. ?!DI. su hendicion {i los régios e.<-posos, y con-

Despues del ofertorio, el arzobispo se tiuuó la misa, volviéndose SS. MM. ú sus 
sentó en Sil silla, teniendo á su derecha asientos. 
y á su izquierda á los asistentes. El emperador y la emperatriz se hin-

En el mismo momento un ayudan le de caron de rodillas al ile misa esl: en eslc 
ceremonias saludó al altar, al emperador ruomenlo el arzobispo vol\'iéndose á SS. 
y al príncipe Napoleon. )l:\I. recitó la oracion con que termina la 

El ayudaule tomó el cirio destinado ceremonia del matrimonio: Deus Abra-
para la ofrenda <lel emperador y se diri- ham, /Je11s Isaac, Deus Jacob, etc. 
gió á ponerse de ro<lillas al pié del altar. En seguida el arzobispo echó su bendi-

El gran maestro de ceremonias advirtió cion pontifical y leyó el último Evangelio; 
con un saludo al emperador, para que se durante este tiempo el coro cantó repeti-
dirigiese á la ofrenda. das veces el /Jomi11e salvum. 

Entonces el emperador, precedido del En fin, el arzobispo, despues <le haber 
gran maestro de ceremonias, el gran enlorwdo el Te-Dewn que continuó la or
chambclan, el caballerizo mayor y el questa, presentó á besar el corporal 
príncipe Napoleon, se dirigió hácia el á SS. ;\nt. 
altar seguido del mayordomo mayor. 

En este momento el ayudante entregó 
el cirio al gran maestro -de ceremonias, 
que á su vez le presentó al príncipe ~a
poleon; el emperador le tomó de sus ma
nos, é hincando la rodilla, le ofreció al 
,1 rzuhispo. 

Habiendo vuelto el emperador á su 
trono, un ayudante de ceremonias saludó 
el aliar, y á la emperatriz; la princesa 
?!fo tilde, madrina de la emperatriz, lomó 
el srgundo cirio, y se dirigió á ponerse 
lle rodillas al pié del altar. 

. Con el mismo ceremonial, la empera
lrrz, acompañada de la princ<~sa Matilde 
Y de la camarera mayor, se dirigió ,1 hin
carse do rodillas sobre el almohadon co
locado al pié del altar para hacer su 
ofrenda, v hecha esta se ,,olvió á su 
f--illon. " 

Por la direccion <lel Hospital general 
de esla cúrte se ha hecho en la Gacel(, la 
siguiente publicacion: 

«Las veinte y nueve comunidades de 
religiosas del obispado de Pamplona que 
ofrecieron al gobierno de S. 1\1. remitir 
cada año á este hospital 10 arrobas de 
hilas y 2,000 vendajes, todo de hilo do 
lino, segun resulta del real decreto pu
blicado en la Gacela <le ,17 de junio del 
año último, lo han realizado con super
abundancia, pues por com)ucto del Exce
lentísimo é Ilmo. señor obispo de la dió
cesis han en v iauo dos fardos, de peso de 
nuern arrobas, por la via <le To(o$H y 
Búrgos, y por la de Pamplona y So ria 
cualro nrrobas y nueve libras; siendo el 
todo del peso <le hilas, vendas y ~acos 
embalados el de 13 arrolms y 11 libras.» 
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-EI 9 <lel pre~cnlc mes, miércoles de de cuya buena fe se ha abusado en ('sta 

Cenirn, en su larde, enll·arán I por dispo- como en otras ocasiones, harán la oporlu
sicion de S11 Emnrn. para dar principio á na rectificacion; siquiera porque la clu~e 
sus ejercicios espirituales en la casa de la calumniada se compone de poLres que 
mision de S. Vicente de P<1.ul, los jóvenes ganan sn snLsisLencia con un egerci
eclesiúslicos qne han de ser promovido:l cio de suyo ingrato y mal recompensado, 
á los ónlene:i respectivos el sábado de la y para quienes el desconcepluarlos con el 
segunda !!emana de Cuaresma. público, es aumentarles la indigencia. 

Tarttbien serán admitidos á esle retiro 
los señores sacenJctes que voluntaria
mente deseen hacer en la misma casa lo,; 
ejercicios juntamente con los ordenandos: 
solo se les snplica cien parle de esla s11 
resolucion al superior de la comunidad 
con tres ó cuatro días de anticipacion. 

AOVEHTENCIA. 
Deseando escoger , entre el reducido 

número de male~ias que (Hieden lralars() 
en 1rneslro periódico, aquellas que al mis
mo tiempo que sirvan de amena é instruc
tiva lectura, merezcan con mayor raton 

. . .. . . ocupar el honroso lugar qtrn se les desti-
.C~1s1 Lodos los '.itar'.osd~ Mad.n~ han _pu- na en los archh·os parroquiales, hemos 

bhc,1do en lo~ pnmc1_0 : dias d~ _ l.1 cornen- resucito publicar en el /Joletiri el caláloHo 
le semana cierto suce:,O ocut ndo_ en ~na de los Prelados qt1c ha tcniJo esta santa 
de las casas d? la calle Mayor relattv~ a un iglesia primada, rcsciiando los principale~ 
C~dá_vet~, á_qme~ l~_s se_pult~reros dt>Jaron aconlec:imicnlos religiosos en q11c elios tLI"" 
de pie en la escc1le1 a micnll_as se fueron á vieron parte, ó que, aun sin su inlerven
hebe.~· • .Y ~on el q~ic ~ropezo t!n c~ballcro, cion, han tenido lugar en la diócesis du
(~ue_ a la s:11.~.n subia a las hah,_Lac•o~es ~~ 1 rante sus respectivos pontificados. Y au1t
lc1 cc1sa, c.,~endo ambos _por la csc~lleia, que para desempeñar este trabajo Lene-
<.!~ ~uya: result~s, se decia~ '._tu.e el vi,vo s~ mos ;\ la _mano los pl'incipales escritos que 
h,1ll,1ha acometido de una ::ita\ e enferme puedan 1lustra:rnos, nos creemos en et 
~ad al ~w:·<~e. del s~~ulcit E~_le ~uceso: caso, á fi~ de 

1

que ~sla puLlicac!<Hl tenga 
.111nquc te, C~I ido de cu cun. tancias las ma:, el rnavor inte1·cs postl>le le '-t 1 C"I. a' 1 ~ 
. . ' ·¡ 1 . 1 11 d á 1 · · 'J ' < • 1P 1 
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• os pe~·:o- Sres: vicari?s y (Hlrrocos que, :-i en f-U~ 

<licos poi _pet · on,i, <1 11~ ,'1 nucsL_r os cole:-,as archivos ex1slc al~un documento ó nolici:1 
h_a mcrccid(wntero 1;rl•~l I to, Y ~si !10 han va- digna de puhlica~se, se dignen con1m1"i· 
c1lado en da1:lo al puhl1c?, ~11ad1e1~d? que cárnosla oportunamente. 
ambas aulornlad<•s ecles1ást1ca Y c1v1l ha
hian lomado cartas en el asunto ¡mra el de
hido c,:stigo de los culpables. Bastaba que 
~e tratase de unas pcr,-onas pobres y tlc
pcndicnlcs <le la iglesia, para que nos pro
pusiésemos a\'eriguar la \'Crdad: resul
tando de los pasos dados con este obgc
to, q11e ni en las parroquias de Madrid, 
ni cu las tiendas que hay en la calle Ma
vor, ni en la vicaria eclesiástica se tienen 
;11as noticias de este incidente que las que 
se hau rcciLi,lo por los pPriódicos; asi nos 
hallamos en el caso dt~ poder asegurar 
r¡uc en tocio lo referidu no hay un ápice de 
verdad. Y esperamos que nuestros colegas, 

ANUNCIO. 
Se necesÍla un Sr. Eclesiástico que 

pueda desempeñar la tenencia de esta 
Parroc¡uia; ad\'irtiendo que ha. de sel' 
Predicador: sn asi1:1nacion consiste en dos 
mil doscientos reales cobrados por trímcs• 
tres; mil doscientos del pié de alti'lr, é 
inlencion libre, escepto en las enferme
dades y ausencias del Párroco; co~1 algu
nos otros emolumentos. 

Monlicl (por Infantes) 29 de Enero de 
1853.=E. C. P.=José Maria de Cuenca. 

h1rRBNT.\ DE 11. HENl!SEs, · Valvenfo, 2i, 




